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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 37, 40 y 42 de la Ley de Migración. 

2. Tema de la Iniciativa. Nacionalidad, Población, Desarrollo Fronterizo y Asuntos Migratorios. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Maximino Alejandro Candelaria. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de diciembre de 2018.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
15 de noviembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Asuntos Migratorios.  

 

II.- SINOPSIS 

Establecer una política de migración integral, con la que se pueda regularizar el cruce de extranjeros por territorio nacional sin que se afecten 

sus derechos, pero manteniendo la responsabilidad del gobierno de proteger los intereses de los mexicanos y de la nación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la Fracción XVI, del artículo 73, en relación con el artículo 11, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada 

en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE MIGRACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
Artículo 37. … 
 
I a II. … 
 
III … 

 
a) a f) … 
 

 

Sin correlativo 

 

                          

 

Artículo 40... 

I a VI... 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por la que se reforman los 

artículos 37, al que se adiciona el inciso G) de la fracción III, 

y los artículos 40, al que se adiciona la fracción VII, y 42 de la 

Ley de Migración 

Artículo Único. Se reforman los artículos 37, al que se adiciona 

el inciso G) de la fracción III, y los artículos 40, al que se adiciona 

la fracción VII, y 42 de la Ley de Migración, para quedar como 

sigue: 

Artículo 37: ... 

 
I y II. … 
 
III … 

 
A) a F) … 

G) Los solicitantes que solo desean cruzar el territorio 

nacional por un periodo no mayor a 60 días, por vía terrestre 

y que no deseen asentarse en el territorio mexicano. 

 

Artículo 40... 

Del I al VI... 
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Sin correlativo 

 

 

 

 

 

 

Artículo 42. La Secretaría podrá autorizar el ingreso de 

extranjeros que soliciten el reconocimiento de la condición de 

refugiado, asilo político, determinación de apátrida, o por causas 

de fuerza mayor o por razones humanitarias, sin cumplir con 

alguno de los requisitos establecidos en el artículo 37 de esta 

Ley. 

VII: Visa de tránsito: será otorgada a los ciudadanos 

extranjeros que presenten en las oficinas consulares, garitas 

o puntos de ingreso al territorio nacional que solamente 

deseen cruzarlo por vía terrestre. La visa de transito tendrá 

una temporalidad correspondiente al medio de transporte 

que utilice el ciudadano extranjero, que ningún caso podrá 

ser mayor a 60 días naturales. 

Artículo 42. La Secretaría podrá autorizar el ingreso de 

extranjeros que soliciten el reconocimiento de la condición de 

refugiado, asilo político, en tránsito, determinación de 

apátrida, o por causas de fuerza mayor o por razones 

humanitarias, sin cumplir con alguno de los requisitos 

establecidos en el artículo 37 de esta Ley. 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

GGA 

 


